
()

ffi
MU N ICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACíN LANCH IPA

"az-.r27
C¡nl. G. Alborocín L., 06 Enerc de 2017.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD OEL OISTRITO CORONEL GREGORIO ILAINNIC|I{
LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 06 de Enero del año 2017, se trató como punto de

agenda: Conformac¡ón de Com¡siones Permanentes y Especiales de Regidores, para el Año Fiscal 2017,

de acuerdo al Articulo 1120 del Reglamento lntemo de Concejo de la Municipalidad Distrital Coronel

Gregorio Albanacin Lanchipa.

Que, de conformidad con lo previsto en el Artículo 194o de la Constitución PolÍtica del Perú modiflcada por

la Ley No 28607, Ley de Reforma Constitucional y el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - ley N" 27972,las municipalidades son órganos del gobierno local, gozan de autonomia
politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción;

Que, el Articulo 100 de la Ley Orgánica l/unicipalidades Ley N0 27972, establece que es atribución de los

regidores el integrar, concunir y participar en las sesiones de las Comisiones Permanentes y Especiales
que determ¡ne el Reglamento lnterno de Concejo.

Que, estando a lo dispuesto en el Articulo 1120 del Reglamento Interno de Concejo Municipal, faculta al

Pleno del Concejo a fljar la conformación de las nuevas Comisiones Permanentes y Espec¡ales de

regidores en el presente año fiscal 2017.

Que, estando a lo prescrito en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru y en uso de sus

facultades contenidas en el Articulo 9o de la.Ley Orgánica de Municipalidades y el Articulo 1120 del

Reglamento Interno de Concelo lVunicipal, sometido al Pleno del Concejo l\,1unicipal, fue aprobado por

MAYORIA y con dispensa delhámite de lectura y aprobación del Acta, se expide el s¡guiente:

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR LA CONFoRMACIÓN de las Comisiones Permanentes y Especiales

de los Regidores para el año fiscal 2017, integrado de la siguiente manera:

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN

Presidente: REG. JUAN FERMIN PAC0I\¡PlA FLORES,

Secretaria: REG. RUSIA EDITH AGUILAR CHURA.

Vocal: REG. DlN0 FLORENTIN0 CONCHA G0IVEZ.

COMISÉN PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y TRANSPORTE

Presidente: REG. WILLIAM VELASQUEZ CHIPANA.

Secretaria: REG. LILIANA R0SARl0 BUSTINZA SAIRA.

Vocal: REG. HlLAR|O ATENCIO MAQUERA.
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CONSIDERANDO:
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COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD Y SANEAMIENTO AMBIENTAL
Presidente: REG. DINO FLORENTINO CONCHA GÓMEZ.

Secretaria: REG. FL0RENTINA ANDREA CATAC0RA MAMANI.

VOCAI: REG. VíCTOR ÁLVARO OUENAYA MAMANI,

COMISIÓN PERMANENTE DE MERCADO Y COMERCIALIZACIÓN
Presidente: REG. WILLIA¡/ VELASQUEZ CHIPANA.

Secretario: REG. HlLARIO ATENCI0 [/AQUERA.
Voca|: REG. DINO FLORENTINO CONCHA GÓMEZ.

COMISIÓN PERMANENTE DE SERVICIO SOCIAL Y PARTICIPACIÓN VECINAL.
Presidente: REG, FLORENTINA ANDREA CATAC0RA ¡/AMANl.
Secretaria: REG. LILIANA RoSAR|0 BUSTINZA SAIRA.

Vocal: REG. WILLIAM VELASQUEZ CHIPANA '

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS LEGALES,
Presidente: REG. RUSIA EDITH AGUILAR CHURA.

Secretario: REG. HlLAR|O ATENCIO IVAQUERA.

VOCAI: REG. JUAN FERI/íN PACOT\¡PIA FLORES,

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

Presidente: REG. LILIANA ROSAR|0 BUSTINZA SAIRA.

Secretario: REG, JUAN FERIViN PACO[/PIA FLORES.

Vocal: REG, LEYDA NIEVES NAVINTA TUMBA.

COMISIÓN PERMANENTE DE PROOUCCIÓN Y FOMENTO DEL EMPLEO.

Presidente: REG. HILARIO ATENCIO IVAQUERA.

Secretaria: REG. RUSIA EDITH AGUILAR CHURA.
VOCAI: REG, V|CTOR ALVARO QUENAYA MAMANI,

COMISIÓN ESPECIAL DE FIESTAS.

Presidente: REG. FLORENTINA ANDREA CATACORA IMAMANI

Secrelaria: REG. LILIANA ROSARIO BUSTINZA SAIRA,

Voca|: REG, DINO FLORENTINO CONCHA GÓN4EZ

COMISIÓN ESPECIAL DE PROTOCOLO Y REPRESENTACIÓN.
PTES|dENtE: REG, JUAN FERM|N PACOIVPIA FLORES,

Secretario: REG. HILARIO ATENCI0 [/AOUERA.
Vocal: REG. RUSIA EDITH AGUILAR CHURA.

ARTicULo SEGUNoo: NoTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo a las instancias respectivas,

conforme a Ley

REGiSÍRESE, COMUN'QUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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